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SE PUBLICA '

P?-mOIOS os SUSORiPOlOH PUNTO DE SUSCRIPCION

Por ua saea.
Trirflaestra. .

■ . 2 pesetas, 
156 id.

ñiai*r» swells, ^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 ^ oéntimos por línea.

Las ley ea obligarán, en la Península, islas adyaeentee. Ganarías 5 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los vaintí? 

de su promulgación, si en ellas no se diepusier© otra ooss,.
, Se entiende hecha la promuigaoios el día en que termine la ineer- 

oion de la ley ©n la Gac&ta.
(ATtículo 1,^ del Código Civil vigeTíte.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibac 
ds4©,BoL»Tiw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Diputación provincial.
Poda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho, de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

1

PSESWÍA DEL COMO DE MSTSOS ? do de los herederos de Don Feli

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(d- ^- g-)» S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Roal 
Familia.

(Qaeeía del 9 .le Febrero de 1919^)

NÚM. 418.
Don Víctor Izquierdo Villazan, 

Secretario accidental de este 
Gobierno civil.

Hago sabir: Que por D. Fran
cisco Belloso Rodríguez, vecino 
ÚQ Medina del Gampo, como Pre
sidente y representante legal de 
!a Sociedad Anónima «Aguas y 
Balneario de Medina del Campo», 
se presentó en el Gobierno civil 
da esta provincia á las nueve ho 
r^s del día primero del actual, 
^ua solicitud-registro pidiendo 
diez y seis pertenencias de «mi- 
í’eral de cloruro de sodio» para 
la mina denominada «Teresa» á 
la que correspondió el número60. 
sita en Medina del Gampo.

La designación es como sigue: 
be tomará como punto de par- 

bdo una estaca empotrada en 
hormigón y situada en el ángulo

1

1 Suroeste de la linde de! pinar de 
| Doña Tei esa Sánchez, con el pra- 

pe Reguero. Se medirán desde 
dicho punto cuatrocientos me
tros en dirección al Norte masr- 
nético y se colocará la primera 
estaca; desde aquí se tornarán 
cuatrocientos en direocion Este 
colocándose la segunda estaca, 
desde la cual se medirán cuatro
cientos metros en dirección Sur 
y se colocará la tercera estaca y 
cerrando oon cuatrocientos 
tros al punto de partida.

Y habiendo sido admitido 
finitivamente este registre, 
perjuicio de tercero y salvo 

me

de- 
sin 
me

jor derecho, se publica para cum
plir lo dispuesto en el art. 23 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
Marzo da 1868 y 24 del Regla
mento de 16 de Junio de 1905, á 
fin do que los que se consideren 
p'erjudioados presenten recurso 
precisamente ante el señor Go
bernador en el improrrogable 
plazo de treinta días.

Valialolid 8 de Febrero 
1912. — Víctor Izquierdo.

de

NuM. 419.

Don Víctor Izquierdo Viil&zán, 
Secretario accidental do esto 
Gobierno civil.
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Belloso Rodríguez, vecino 
de Medina del Campo, como Pre
sidents y representante leg-il de 
la Sociedad anónima «Aguas y

?

1
Balneario de Medina del Campo», 
se presentó en el Gobierno civil 
de esta provincia á las nueve ho
ras del día primero del actual, 
una solicitud-registro pidiendo 
diez y seis pertenencias de «crai- 
n8i"al de cloruro de sodio», para 
la mina «Acelerada», á la que 
correspondió el número 61, sita 
en Medina del Campo.

La designación es como sigue:
Se tendrá por punto de parti

da una mata grande do juncos 
que hay en el 
del Vivero del 
este punto se 
cientos metros

ángulo Noroeste 
Balneario. Desde 
medirán cuatro- 
en direocion del 

Norte magnético, colocándose la 
primera estaca; desde ésta en di
rección Oeste cuatrocientos me
tros, colocándose la segunda es
taca, desde ésta en dirección Sur 
y à cuatrocientos 
locará la tercera 
aquí en dirección 
rán cuatrocientos 
to de partida.

metros, se co
estaca y desde 
Este se medi* 
metros al pun-

Y habiendo sido admitido defi
nitivamente este registro,sin per- 
juicio de tercero y sal vo mejor de re* 
cho,sepublica paraoumplir lodis - 
puestoen elart.23 lelaleyde Minas 
de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo do 1868 y 24 
del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905, á fin de que los que se 
consideren perjudicados, presen
ten recurso precisamente ante el 
Sr. Gobernador en el improrro
gable plazo de treinta días.

Valladolid 8 de P^ebrero de 
1912.—Víctor Izquierdo. 

¡ Núm. 384. 
i Langayo.

Formado por el Ayuntamiento 
y junta municipal el reparti
miento de paja y leña para cubrir 
el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario para el año 
corriente, de este pueblo, se en
cuentra expuesto ai público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término do ocho dias hábiles, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, ad virtiendo que ex
pirado el plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Langayo 6 de Febrero de 1912. 
—El Alcalde, Eustasio Peña.:— 
El Secretario, Félix Peña Va
quero.

Núm. 36,2.
Muriel.

Terminado el padrón de códi - 
las personales de este término 
municipal para el presente año 

J 'AO iMÁ<W^ 00 ¿Vallel vApu.tÍbtv di pu* 
« blico por término de diez días,

de 1912, so halla expuesto ai pú-

en la Secretaría de este Ayunta- 
mientc, á fin de que los contribu
yentes en él cempreedidos, pue- 
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste .«ea, no se admitirán las que 
se presenten,

Muriel 31 de Enero de 1912.
—El Alcalde, Daniel Sánchez,
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NúM. 385,

Padilla de Duaro.

Don Marcos Rivera Herrero, Al
calde constitucional de Padilla 
de Duero.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
actual, conforme al número 5 del 
art. 40 de la ley, el mozo Pedro 
Alonso, hijo natural de Catalina, 
uno y otro de ignorado paradero, 
se cita á estos interesados para el 
acto do rectificación, sorteo y 
dasífioacioa que tendrá logará 
las diez horas en la Casa Consis
torial, los días once y diez y ocho 
del actual y tres de Marzo, aper
cibidos que fie no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lu-

Padilla de Duero 5 Febrero de 
1912.—El Alcalde, Marcos Rive 
ra Herrero.

Núm. 360.

ViHaQueva de los Sníaiiíes.

Ignorándosó el actual paradero 
del mozo Esteban García Perez, 
hijo de Eusebio y Aguada, nú
mero 6 del sorteo por el cupo de 
esta villa, para el reemplazo del 
Ejército en el año de 1911, se le 
cita por medio del presente para 
que en el día tres de Marzo pró
ximo y hora de las diez, compa
rezca en la Casa Consistorial de 
esta villa, al acto de revision de 
(xenciónes corno soldado condi
cional, pues de no comparecer 
será declarado prófugo con arre
glo á la ley.

Villanueva de los Infantes 2 de 
Febrero de 1912.—-El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

NüM. 350.

ViUavarde de Medina.

Al atardecer del día veintiséis 
de Enero último, en la ribera de 
Pollos, fueron desaparecidas dos 
caballerías menores, de las señas 
que se expresan à continuación y 
pertenencia de Don Ceferino Mar
tin y Don Mauricio Alaguero Ma-
tos, vecino de Villanueva de las | ^rece de Julio de mil novecientos i veinte, ha sido tasada en cuatro 
Torres y Villaverde de Medina | oúce, y no satisfechos, los inte- ! oientas pesetas.
respectivamente.

Señas.
Burre, una negra, cerrada, de 

seis cuartas de alaada y recien 
destetada la cría y fea del tercio 
posterior,

| roses legales do éstos intereses á S 
| razón de un cinco por ciento j

1 Burro capón, de nueve años de j Jq lag diez y seis mil pesetas, que 
i edad, pelo rucio y pelilargo, al- 1 vayan vencienio hísta el com- 

zada como de cinco cuartas y me- j picto y definitivo pago, y costas
1 dia, teniendo la columna verte- j causadas y que se causen, en las
j bral limpia de pelo.
§ Villaverde de Medina I.® de 
j Febrero de 1912.—El Alcalde 
j Mariano Descalzo Sánchez.

Jestados de primsfa instaaois 
é is^strnccioa.

NúM. 399.

VALLADOLID.-PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instan
cia dd Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue:

Seatencia,—En la Ciudad de 
Valladolid á diez y seis de Eluero 
de mil novecientos doce, el señor 
Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la mis
ma y su partido, babiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una co
mo demandante, D. .Maximino de 
la Plaza Castro, propietario y ve
cino de esta capital, defendido por 
el Abogado .1). Josó María Dávila, 
y representado por el Procurador 
Don Gregorio San Martin Herre
ro, y de otra, en concepto de do

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para pago de costas cau
sadas en el sumario que sobre 
atentado se siguió contra Toribio 

5 sefa Cruzado Pino, viuda, dedi- 1 Pèïez Albillo, de esta vecindad, 
1 cada á las laboreó propias de su 1 se saca á pública subasta por tér-

mandados Don Eleuterio Burgos 1 
Cruzado, propietario y Doña Jo-

| sexo, vecinos ambos de Nava del 
| Rey, declarados en rebeldía, so- 

br(3 pago de diez y seis mil pese- 
t tas de principal ó intereses.

1

Parie disposiUva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
pago á Don Maximino de la Pla
za Castro, de la cantidad do diez 
y seis mil pesetas á que asciende 
el principal dd préstamo, dos mil
novecientas sesenta pesetas de 1 Heredero, mide próximamente 
intereses estipulados vencidos en 1 de frontis treinta pies y de fondo

anual desde el quince del mismo | rematante si lo pidiese, 
mes de Julio, focha de la presen- j Y para tomar parte ea la 
taciou de ia demanda, intereses | basta se tendrán en cuenta
convenidos de un seis ior ciento, * disposieion-’s de los artículos

cuales condeno expresamente á 
los demandados D. Eleuterio Bur
gos Cruzado y Doña Josefa Cruza- j 
do Pino, Así por esta mi senteu- j 
cía definitivamente juzgando, 1 

; cuyo encabezíiniento y parte dis- | 
f positiva se insertarán en el «Bo- | 
i letin oficial» de esta provincia 1 
1 por la rebeldía de los demanda- | 
í dos, á menos que el .actor solicite 1
1 que se les notifique persona Iulea- I Ciudad, en virtud de manda-

te, lo pronuncio, mando y firmo. |
—Gualberto Ulloa. j

Y hallándose declarados y coas- | 
tituídos en rebeldía los doman- 1 
dados Don Eleuterio Burgos Cru- |
zafio y Doña Josefa Cruzado Piuo, j 
se publica la preinserta senten- 1 
cia por medio del presente edicto j
que se insertará en el «Boletín 1 
oficial» de esta provincia, para j 
que les sirva da notificación, pa- | 
rándolas el perjuicio à que hu- | 
hiero lugar. ¡

Dado en Valladolid aséis de 
i Febrero de mil novociootos doce, 
i Casimiro Gonzalez García Valla- 
1 dolid.—El Secretario, Rafael R, 
¡ de la Cuesta.

27

NÚM. 383.

OLMEDO.

Arturo Perez y^RodriguezDoa
Juez de iustruocion de este 
partido.

1 mino de veinte días y se señala 
¡para ella el veintiséis de los co

rrientes á la doce, en la Sala Au-
1 diencia de este Juzgado, la finca 
! siguiente:
| Una ca-sa an el casco de esta 
(villa de Olmedo y su calle de Me

sones, linda por la derecha en
trando otra de Alejandra Juanes, 

| izquierda Felipe Capa y espalda 
1 huerto de herederos de Tomás

No existen títulos de propio 
dad y se suplirán por cuenta del

so
las

1.499 y 1.500 do la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Olmedo á cinco de Fo- 
brero de mil novecientos doce.— 
Arturo Ferez.—P. S. M., Magin 
Amo.

Juzgados muEiicIpales.

NÚM. 377.

CÉDULA DE CITACION.

El delseñor Juo'á municipal
Distrito de U Audiencia de esta

miento del de Instrucción de este 
Distrito, ha acordado en provi
dencia de ayer, se cite á D, An
tonio Gómez Mazo, vecino que 
fué de esta Ciudad, hoy de igno
rado paradero, para que el día 
diez y ocho de Marzo próximo y 
hora de las diez de su mañana. 
comparezca ante la Sala de lo 
Criminal da la Audiencia provin
cial de esta Capital con objeto de 
conocer eu^concepto da Jurado 
en la causa que pende en dicha 

j Audiencia procedente del Juzga’ 
1 do de instrucción de la Plaza, se- 
Í guido contra Antonio Mañas San- 
| tander y otro, sobre falsedad, ba-, 
| jo aperoibimieoto que de no con- 
^^ currir se le exigirá la responsa- 
1 bilidad que establece el artículo
Í 52 de la ley del Jurado.
j Y para que tenga lugar la in- 
t sercioa de la presenta cédula en 
| el «Boletín oficial» de la provin- 
f cía, la expido y firmo como Secre- 
i tario de este Juzgado en Valla- 
| dolid á tres de Febrero de mil.no- 
| vecieutos doce.—El Secretario, 
1 Narciso Martin Sauz.

ARRIENDO DE CONSUMOS.

Admi nisíración.S
3
j No habiendo sido suficiente en 
^''el corriente año de 1912, la suma 
1 do los conciertos voluntarios y 
J obligatorios, entre esta adminis- 
? tración y los habitantes de la zo- 
1 na de extrarradio de éste término 
1 municipal, para cubrir el cupo 
‘ señalado por el Exorno. Ayunta- 
1 miento, se ha procedido á practi- 
j car un reparto de la diferencia 

1

resultante de menos, conforme á 
lo dispuesto en el art. 63 del vi
gente Reglamento, el cual se ex
pone al público en esta oficina, 
Plaza de la Universidad, núm. 7, 
principal, para que durante el 
plazo de ocho días, puedan exa
minarlo los contribuyentes, y 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Valladolid 10 de Febrero d0 
1912.—El Administrador, Balta
sar Rodriguóz Carvallo.

imprenta del Hospieio provincial
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OBDEN OCTAVO. I

Inutilidades correspondientes al ' î 
aparato de la vision. j

86. Tomores intraorbitarios, I 
en uno ó ambos ojos, que deter- 1 
minen exoftalmia, priven de toda ! 
la vision, ó la reduzcan bastante. 5

87. Estrecheces de la abertu
ra palpebral (bléfaroámosis); si- | 
nequias palpebrales ósea union ï 
viciosa de los párpados autre sí, ó ; 
con la conjuntiva ocular, que 
priven de toda ó de la mayor par
te de la visión en ambos ojos. ; 

. 88. Triquiasis y distiquiasis-, 
ó implantación viciosa de las 
pestañas, cuando, por su direc- j 
cien, pueden ser causa permanen- 
te de indamaoiones querato-con- ■ 
juntivales, en uno ó en ambos 
ojos.

89. Inversión de uno ó más 
párpados haciadentro(entropión), 
acompañada de frotamiento de 
las pestañas sobre la córnea; ó ha
cia afuera (ectropion), con lagri
meo y falta de protección del 
globo ocular. ;

90. Destrucción ó division 
(coloboma), más ó menos exten
sa, da cualquiera de los párpados 
que comprometa la integridad 
funcional del globo ocular.

91. Blefaritis ciliar crónica 
con pérdida de las pestañas, y es
pesamiento y deformación del 
borde palpebral.

92. Tracoma, ó conjuntivitis 
•granulosa, en uno ó en ambos 
ojos. Í

93. Estafiloma corneal, total ; 
ó parcial opaco, en ambos ojos.

94. Leucomas extensos que ; 
ocupen el campo pupilaré impi- Í 
dan, en gran parte, la visión, en 
ambos ojos.

95. Pterigion que invada el ( 
centro de la córnea, é impida en ,^ 
su mayor parte, la vision, en ? 
ámbos ojos. |

96. Tumores voluminosos de 
los párpados, ó tumores volumi- | 
cosos y malignos de la conjunti- | 
va y de la carúncula lagrimal en = 
uno ó ambos ojos. |

97. Queratitis crónicas, com-| 
pilcadas ó no con abscesos ó ui- a 
ceraciones, de forma grave. |

ORDEN NOVENO B

Inutilidades correspondientes al | 
aparato genito-urinario, í

98. Estado rudimentario de4 
los órganos de la generación con 
ausencia de ¡os signos generales 
de la virilidad.

99. Pérdida de ambos testes. 
100. Deformidad de los orga- 

. Dos.de la generación, impropia
mente, conocida con el nombre 
de hermafroditismo.

101. Atrofia considerable de 
ambos testes, ó de uno solo, cuan
do haya falta ó pérdida del otro. ’

192. Detención permanente 
de uno ó de ambos testículos en j 
ol anillo interno, ó en el conduc- j 
io inguinal, ó su Jectopia en la j 
i‘tígíón perineal. |

103. Epispadias, hipospadias, 
ó pleurospadias situados desde la 
parto media hasta la raíz de! 
pene.

104. Falta ó pérdida total del 
pene, ó su pérdida parcial en 
más de la mitad.

105. -Fístulas urinarias.
106. Extrada de la vejiga.

OIj.VSE TJEKOERA.

Inutilíd.a<ies físicas que cicterirti- 
nan ex:elusión total tiol servicio y 
cuya declaración correspondo si 
las Comisiones mixtas de Reclu- 
tamionto, atendiendo ó lOique re
sulto dol acto del reconocimien
to, y do la o toservao ión preceptua
da en los artículos dol Heíjla- 
monto.

ORDEN PRIMERO.

Inutilidades correspondientes á los 
, tejidos cutáneo y celular, y sistema 

linfático.

107. Tumores que por su na
turaleza ó carácter infectivo, se 
consideran como malignos ó in
curables.

108. Pitiriasis crónica ó ma- 
^>»D^, generalizada.

109. Pelagra confirmada.
110. Adenitis crónicas cervi

cales, voluminosas ó ulceradas y 
rebeldes á todo tratamiento.

111. Ssclorodermia generali
zada y rebelde.

112. Alopecia incurable que 
ocupe toda la cabeza ó la que, 
ocupando gran parte de ella, se 
acompañe de cicatrices ú ofrezca 
un aspecto repugnante.

113. Lupus bajo todas sus for
mas.

ORDEN SEGUNDO.

Inutilidades correspondientes al sis
tema nervioso cerebro-espinal.

114, Meningitis, encefalitis ó 
meningo-encefalitis crónicas.

115. Defecto ó suspensión del 
desarrollo de las facultades psí
quicas, y como resultado, dege
neración mental (cretinismo, idio
tez, imbecilidad), sin estigmas 
tan marcados como los que se 
describen en la clase l.*, núme
ro 12.

116. Enajenaciones mentales 
en todas sus formas y gradacio
nes, bien comprobadas.

117. Parálisisgeneial pregre- 
siva.

118 Epilepsia bajo cualquie
ra de sus formas clínicas.

119. Parálisis agitante (en
fermedad do Park uson).

120. Meningitis espinal cró
nica.

121. Afecciones crónicas de 
la médula en todas sus formas y 
variedades.

122. Esclerosis espinal, ó ce
rebro-espinal, en placas.

123. Catalepsia bien compro
bada y de asccesos frecuentes ó 
prolongados.
< 124. Atrofia muscular, evi- 
dentemente progresiva,cualquie
ra que sea su origen.

125. Esclerosis espin l poste-

I
 rior, ósea ataxia locomotriz pro
gresiva.

ORDEN TESCERO

Inutilidades correspondientes 'al apa- 
Irato disgestivo y sus anejos.

126. Neoplasmas de los la
bios, encías y carrillos, y suelo, 
ó plano de la boca, que, por su 
volumen, produzcan notable de- 

j formidad ó tfa.stomo do las fun- 
? clones, así como los que, por su 
í naturaleza ofrezcan gravedad, ó 
1 se consideren incurables.
Í 127, Estrecheces graduadas y 
j permanentes del esófago, compro- 
i badas por el cateterismo, 
| ■ 128. Disenteria crónica y re- 
§ beldó al tratamiento.
1 129. Procidencia habitual ó
1 permanente del recto.
j 130. Estrechez considerable 
| y permanente del recto ó del 
j ano.
j 131. Ulceraspermanontes del 
; recto ó del ano, dependientes de 
? vicios constitucionales y rebel- 
i des á todo método curativo.
1 132. Incontinencia habitual
i y rebelde de las materias fecales.

133. Hemorroides acompaña
das de pérdidas sanguineas gra
duadas y frecuentes, de fungosi
dades ó ulceración de la mucosa, 
ó con síntomas de inflamación 
crónica.

134. Fístulas del ano comple
tas. Fístulas del ano incompletas, 

; de comprobada cronicidad y re- 
t baldía ó que hayan determinado 
i extensa denudación del recto, 
í 135. Procesos neoplásicos,de- 
1 generativos ó esclerósicos, bien 
| comprobados, de uno ó más ór- 
! ganos de lo.s que constituyen el 

aparato digestivo, con trastorno 
’' grave y evidente de la digestión, 
k 136. Quistes hidatídicos del 
i hígado ó del. bazo caracterizados 
1 por síntomas locales y generales; 
j 137. Tuberculosis intestinal
1 ó meseolórica.
i 138. Tumores intra-abdomi- 
1 nales con trastornos evidentes de 
1 la nutrición.
i
j ORDEN CUARTO.

1 Inutilidades correspondientes álos apa- 
1 rotos respiratorio y circiílatorio.

1 139 Renitis crónica que de-
« termine el ocena ó sea causa de 
1 flujos purulentos permanentes.
§ 140. Pólipo, ó pólipos im-
j plantados en cualquiera de los 
^ órganos respiratorios que, por su 
j situación ó volumen, dificulten, 
| permanentemente, y en alto gra- 
1 do, la respiración, ó, por su ua- 
5 turaleza, sean causa.de extenua- 
í ció.n por las hemoiragias que 
| produzcan.
| 141. Tartamudez muy gra-
| duada ó mudez, ambas parma- 
| nentes.
f 142. Procesos inflamatorios 

ulcerosos, crónicos, de Ía laringe 
iode,la tráquea, con trastornos 
| evidentes y considérables delà 
j respiración.

1
143. Destrucción ó pérdida 
de la epiglotis.
144. Estrechez ó estenosis de 

la laringe ó de la tráquea, ó de- 
j formidad de las mismas que de- 
é terminen evidente dificultad en 

la fonación y respiración.
j 145. Pleuresía, pulmonía ó 
í bronquitis crónica, caracteriza- 
| da.s por síntomas locales físicos y 
’i trastornos generales.
j 146. Turberculosis de uno ó 
? más órg¿«,uos del aparato respira- 
' torio, cualquiera que sea el pe- 
i ríodo de su evolución, aun la 
‘ incipiente, bien comprobada.
? 147. Enfisema pulmonar cró-
j nico.
j 148. Asma crónico ó de acce- 
j sos frecuentes bien caracteriza- 
' dos.
1 149. Ectopia cardiaca, traspo-
; sición ó desviación con trastornos 

evidentes en la circulación ó res-
; piración.
1 150. Pericarditis crónica bien

comprobada.
151. Hidroparicardias crónico 

1 y graduado.
4 152. Miocarditis crónica, bajo

todas sus formas.
153. Hipertrofia dol corazón 

comprobada por síntomas obji?- 
tivos.

154. Dilatación del corazón, 
con trastornos circulatorios.

i 155. Endocarditis crónica con 
■ lesiones ó.ficas y valvulares, bien 

comprobada.
156. Lesiones orgánicas dolos 

grandes vasos que, evideutemen- 
te dificulten ó trastornen la cir
culación ó li respiración.

157. Angina de pecho (este
nocardia) de accesos frecuentes.

158. Tumores intratorácicos 
que produzcan evidentes trastor
nos respiratorios ó circulatorios.

j ORDEN QUIxNTO

Inutilidades correspondientes al apa- 
r rato locomotor.

( 159. Osteomielitis.cróníca y
permanente de los huesos de las 

i extremidades.
| 160. Sinovitis tendinosa cró-
? nica y de naturaleza fungosa, con 
f grave lesión funcional.
j 161. Distensiones y reiajacio- 
j nes articulares, con debilidad no- 
1 table de la at"ticu!ación ó desvia- 
: cióu del miembro correspondien- 
j te, que determinen grave altera- 
j ción funcional.
1 162. Contracturasó retraccio-
i nes musculares, tendinosas óapo- 
í neuróticas, que dificulten eonsi- 
| derablemente los movimientos de 
( las principales articulaciones de 
i las extremidades, del cuello, ó da 
! la cabeza.
Í 163. Mal perforante del pie.
i ORDEiN SEXTO

1 Inutilidades correspondientes al apa. 
| rato delà visión.

| 164. Blefaroptosis de carácter
^ péroaanente con limitación del 
5 campo visual, en ambos ojos.
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165. Tumor y fístulas lagri- j 
males (dacriocistitis crónica) su- I 
purada. j

166. Estafiloma pelúcido, có
nico ó g obuloso, en ambas cór- » 
1103'-;, que produzcan grave per- | 
turbición, ó disminuyan á menos j 
de la mitad la agudeza vi.suai, j

167. V;ci''S de c^nformacm !, i, 
congénito.s ó accidentes -leí iris, 
con gr.ives ira.stomos de la vision 
de ambos ojos.

168. Sinequias anteriores ó 
posteriores del iris, acompañadas 
de atresia graduada ú oclusión 
pupilar, en ambos ojos.

169. Albinismo totaly congé
nito que, determinando un moti
vo de fotofobia permanente, re
duzca además algo la agudeza 
visual.

170. Glaucomi en ambos 
ojos.

171. Luxación del cristalino, 
ó su ausencia, por extracción ó 
reabsorción, en ambos ojos.

172. Cataratas que reduzcan 
la agudeza visual á menos de la 
mitad.

173. Cuerpos extraños, opa
cidades fijas ó ñotantes en el 
cuepo vitreo, hemorragias ó re
blandecimiento de éste, con gra
ves perturbaciones y disminu
ción, en más de una mitad, de la 
agudeza visual, en ambos ojos.

174. Desprendimiento total 
de la retina, ó parcial, con pérdi
da de más de la mitad de la agu
deza visual, en ambos ojos.

175. Hidropesía del globo 
ocular que imposibilite la visión, 
ó la reduzca, à menos de la mi
tad, en ambos ojos.

176. Atrofia de la pupila del 
nervio óptico, de forma progresi
va, con ia disminución de agu 
ceza visual reglamentaria; ó ia 
tota!, por excavación compro
bada.

177. Nistagmus muy gra
duado y bien comprobado, con 
graves trastornos en la visión.

178. Estrabismo en cualquie
ra de sus formas, siempre que el 

Tabla de proporciones entre la talla y el peso y perímetro torácico.

GRUPOS
DC

TALLAS

PARA TALLAS CAUSAS Da EXCLUSION TEMPoHAL 
POR DEFICIENCIA EN EL

ÚTILES
POR ALCANZAR EL

que alcancen ó 
su,er.'u

y no 
lleguen 

á
/ Peso Perímeru torácico Perímetro, 

torácico Peso

Bajas.. . á 1*54 m. 1'60 m.

Con más de cinco nnida-i 
des de diferencia entrer 
lacifradelos deoimales Quo alcance 
de la talla y la del nú- 0*75, sin 11

ó supers á 
egar á. . . . 0T8 m.

Para tallas bajas

De 50 á 54 kilogrs.

Medias.. á ITO m. 1'65 m.

mero de kilogramos de 
peso..........................

Con más de 10 unidades 0‘80 m.

Para tallas inodias

De 55 á 67-5 kilogrs.
á l‘C5 m. 1‘7O m. de diferencia (en kilo- bm llegar Á. 0-81 m. Do 58 á 60 id.

Altas.. .
1 á 1*70 

ál‘75
m.
m.

1‘75 m.
1’80 m.

gramos)..........................

Con más de 12 unidades 
de diferencia (en kilo- Sin llegar á.

0‘82
0-83

m.
m..

Para tallas altas

Ds6') á 63 kilogrs 
De 64 á 68 id.

! áiw m. y más gramos).......................... 0'84 m. De 68 á 72 id.

ojo mejor no alcance la mitad de 
la agudeza visual.

179. Agudeza visual com
probada por la escala de Weeker, 
infarior á una mitad (0,5) en el 
ojo mejor, previa corrección, si 
hubiere lugar, por los cristales 
esféricos.

180. .Miopía superior á seis 
dioptría-, com prob idas por medios 1 
objetivos —Miopí» de seis ó me- j 
uosdiolrías, comprobadas deigual 
modo, si la agudeza visual, pre
via correcion por las lentes cón
cavas,esinferioráunamitad (0,5).

181. Hipermetropía que de
termine una agudeza visual infe
rior á una mitad (0,5).

182. Astigmatismo simplé, 
compuesto ó combinado, si pro
duce un descenso por debajo de 
0,5 en la agudeza visual.

183. Amaurosiscompleta bien 
comprobada.

184. Embolia de la artería 
central de la retiua bien caracte
rizada.

ORDEN SÉPTIMO

Inutilidades correspondientes al apa
rato de la atídicion.

185. Adherencia completa de 
las paredes det conducto auditivo 
entre sí, ó atresia en ambos oídos, 
tan considerable, que dificulten 
notablemente la au lición.

186, Pólipos ó excrescencias 
de ambos oídos, con transtomo 
graduado y permanente do la au
dición.

187. Sordera permanente en 
ambos oídos ó la incompleta muy 
graduada que pericialmente no 
se considere compatible con el 
servicio militar.

ORDEN OCTAVO

Inutilidades correspondientes al apa
rato genito-urinario.

188. Estrecheces permanentes 
de la uretra, comprobadas por el 
cateterismo y acompañadas de 
graves trastornos en la micción.

189. Cistitis,prostatitis’ô pros* j 
tatocistitis crónicas.

190. Cálculos vesicales com
probados por el cateterismo.

191. Tumores vesicales bien S 
comprobados. • ■ |

192. Pie'.o-nefriti4 crónica, s 
Huiro-nefrosis crónica. j

193. Nf'.fiotis difusa crónica. ! 
Arterioesclerosis renal. i

191. Tuberculosis bien, ca- : 
raeierizada di) uno ó más órganos j 
de los que constituyen el aparato j 
uro-genital.

195. Enfermedad bronceada 
ó de de Addison.

Otu V SE CUART A.

Imxtilitlalos fi si cas que determinan, 
exiolasión. temporal del contin- 
Sento, y cuya doclaraclon corres- 
IJonde si las <_-om.isioaos mixtas do 
reclutamlonto. atondiendo sólo 
á lo qa© resulte del acto del ro- 
conLOOim.i©nto.

ORDEN PRIMERO

Inutilidades gue, independientes de es
tados morbosos determinados, están 
constituidas por condiciones relati
vamente negativas de aptitud física.

196. Por insuficiencia del de
sarrollo general orgánico que se 
estimará como tal por cualquie
ra de las circunstancias sig uien- 
tes :

1 .^ Por retardo en el creci
miento, cuando un mozo alca uce 
la talla de 1,50 metros, pero no 
llega á 1,54 (talla minima para 
las funciones,dolsarvicio militar).

2,^ Si el peso del indiviiiuo 
alcanza ó supera á 48 pero no 
liega á 50 kilogramos (peso mí
nimo).

3.^ Si el perímetro torácico, 
siendo de 0,75 metros ó másnoai- 
canza à 0,78 (perímetro mínimo).

197. Por dudoso potencial bio. 
lógico resultante de la falta de 1 
armonía entre los factores peso y j 
perímetro torácico con relación á • 
la talla, siempre que estén res- j 
peoto de ésta en visible inferiori- j 

j dad ó discordancia, con arreglo á j 
la tabla siguiente: |

ORDEN SEGUNDO

Jnutüidades físicas constituidas por 
defectos ó estados morbosos genera
les y afecciones constiticcionales.

198. Debilidad general orgá
nica habituai ó consecutiva á en- 
formedadeH graves.

i99 Obesidad excesiva (poli
sarcia) que haga fatigosa la m-tr- 
eh* ó vaya acompañada de iras 
tornos apreciables en los aparatos 
respiratorio y circulatorio.

ORDEN TERCEBO

Inutilidades correspondientes á los te
jidos cutáneo y óseo.

200. Psoriasis generalizada y 
propensaá recidivas ó inveterada.

201. Tiña favosa de poca ex
tensión y reducido número de 
placas.

202. Tiña tricofítica ó tonsu
rante, cualquiera que sea su ex
tension y variedad.

203. Caries de los huesos po
co extensas y que no determinen 
importantes lesiones funcionales.

204. Necrosis de los huesos 
poco extensas y sin gran pérdida 
de substancia.

205. Tórax anormales ó de 
debilidad apreciable, cuyo desa
rrollo y funciones pudieran ser 
retrasados por las contingencias 
inherentes al servicio militar, ó 
el uso de las prendas de equipo y 
vestuario.

ORDEN CUARTO.

Inutilidades correspondientes al apa
rato digestivo.

206. Infartos voluminosos del 
hígado, del bazo ó del páncreas, 
con trastornos de la respiración, 
ó de la nutrición.

ORDEN QUINTO.

inutilidades correspondientes al apa
rato locomotor.

201. Hernia muscular que 
dificulte cousiderablemente las 
funciones de un músculo de un 
órgano importante.

ORDEN SEXTO.

Inutilidades correspondientes al apa 
rato genito-urinario.

1 208. Hidrocele ó hematocele
!volumino.«!os, que entorpezcan 

notablemente ia marcha.

S
OI-iASE QUIINTA

Xnutilidades físicas que determi* 
11 an exclusión temporal del con ' 

3 tingente, cuya declaracxon o o” 
rrespond© á las Comisiones mix
tas de reclutamiento, atendiendo 
ó. lo que resulto delreconooinien-i 
to y de la observación preceptud» 
en los artículos del Reglamento

ORDEN PRIMERO.

ImUilidades correspondientes al t^ido 
cíbtáneo.

209. Uiceras extensas y re
beldes à todo tratamiento.

210 Eccema impetiginoso
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